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FUNDACIÓN EDUCACIÓN SUPERIOR-EMPRESA
PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTITUD EMPRENDEDORA

Considerando la necesidad de impulsar el desarrollo del espíritu emprendedor de los alumnos de educación 
superior, así como crear conciencia sobre la importancia de incrementar la competitividad de las empresas 
existentes y la creación de nuevas iniciativas empresariales que permitan en un mediano plazo propiciar el 
autoempleo, oportunidades laborales y el fortalecimiento de la economía formal en beneficio del país, la Fundación 
Educación Superior-Empresa (FESE) a través de su Programa de Fomento a la Actitud Emprendedora,

C O N V O C A

A las instituciones de educación superior públicas a ser sedes del evento Día Regional del Emprendedor-FESE 
que tiene por objeto establecer un espacio académico-práctico y de inter-relación con las empresas e instituciones 
de apoyo al emprendedor, a fin de concentrar herramientas y brindar apoyo para exponer, canalizar, difundir y 
propiciar la consolidación de los proyectos emprendedores de los alumnos, de acuerdo con las siguientes,

B A S E S

•	 Podrán presentar su propuesta las instituciones de educación superior públicas de las regiones Centro-
Sur, Centro-Occidente, Sur-Sureste, Noreste y Noroeste del país antes del 10 de abril del presente año.

•	 La institución de educación superior interesada en ser sede deberá enviar a la FESE, su propuesta 
acompañada de la información y evidencias que den cuenta de la experiencia, infraestructura, ubicación 
estratégica y capital humano para el desarrollo del evento.

•	 Los Días Regionales del Emprendedor-FESE se llevarán a cabo durante el segundo semestre del 2013.

•	 La institución de educación superior deberá contar con programas emprendedores y de incubadoras de 
empresas.

•	 La propuesta presentada deberá considerar la integración de un comité organizador con al menos dos 
instituciones de educación superior públicas de la región correspondiente y el programa  del evento.

•	 Deberá integrar en la Imagen del Evento los logotipos de la Fundación de Educación Superior-Empresa, 
así como los de los aliados estratégicos determinados por la FESE. 

•	 Lograr la participación de al menos seiscientas personas de las instituciones de educación superior, 
alumnos, profesores, empresarios, instituciones de apoyo al emprendedor y público en general. 
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•	 Realizar una exposición de proyectos emprendedores de las instituciones de educación superior de la 
región así como de empresas, empresarios e instituciones de apoyo al emprendedor. 

•	 El programa del evento deberá ser aprobado previamente por la FESE.

•	 La FESE otorgará a la IES seleccionada un apoyo económico el cual se erogará de acuerdo al programa 
financiero aprobado por la FESE.

R E Q U I S I T O S

•	 Presentar a la FESE un oficio en original suscrito por el titular de la institución de educación superior, 
postulándose como candidatos para ser SEDE del Día Regional del Emprendedor-FESE 2013.

•	 La FESE acordará con la institución seleccionada la fecha en la que se realizará el evento.

•	 Enviar propuesta del programa para el desarrollo del evento, que deberá contener la  información 
tentativa del número de instituciones de educación superior, alumnos, empresarios e instituciones de 
apoyo al emprendedor.

•	 Firmar un convenio con la FESE para la transferencia, aplicación y comprobación de los recursos.

•	 Integrar y enviar a la FESE una carpeta Académico-Administrativa del evento de conformidad con el 
contenido y rubros que para tal efecto se establezcan; la entrega no deberá exceder de diez días hábiles 
posteriores a la celebración del evento.

Los casos no previstos en esta convocatoria, serán resueltos por la Comisión Técnica de la FESE.

Para mayores informes, dirigirse a: mcortes@fese.org.mx; teléfonos: 0155 4626 8266 Extensión 8259.

México, Distrito Federal, 20 de febrero de 2013.


